
CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ACTA N  01-2019 ORDINARIA 
Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las once 

horas del día cuatro de enero de dos mil diecinueve, los señores miembros del Consejo 

Directivo General de Brigada Alirio García Flamenco Sevilla Presidente General de 

Brigada José Roberto Saleh Orellana Vice-presidente Capitán de Navío DEM Exon 

Oswaldo Ascencio Albeno Secretario Mayor y Doctor Luis Roberto Linares Ramírez, Primer 

Vocal y Coronel PA DEM Carlos Roberto Villatoro Tario Segundo Vocal 

COMPROBADO EL QUORUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04ENEO19 

1 LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNION ORDINARIA 
El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo. 

Acuerda N 1 	 .- 

El Consejo Directivo da lectura o la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo 

II LECTURA DE ACTA N 89-2018 
Se dio lectura al Acta N 89-2018 se resuelve 

Acuerdo N 2 	
L 

El Consejo Directivo aprueba el Acta N 89-2018, 

III. DETALLE DE MOVIMIENTOS BANCARIOS Y VENTAS REALIZADAS DURANTE EL 
PERÍODO COMPRENDIDO DEL OIENEOI8 AL 31D1C018. 
Se dio lectura al detalle de movimientos bancarios y ventas realizadas del 01 de enero 

al 31 de diciembre de¡ 2018, de acuerdo al siguiente detalle: 	
¡ 

OSTOS Y GASTOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018  
Compras de producto para la venta  $ 	Í 6,353 798 27 

aBanco de América Central $ 2.882,221.16 1  
b.-,,Banco Hipotecario $ 759 ; 740-89 

o -3Baaco Davivienda $  75 , 000.00 

Activos Fijos $ 
Gastos de Operación $ 1168 867 21 

Banco Agrícola $ 1 , 467 , 969,02  

Gtros (Paga de Retención de IVA y Renta prestamos de empleados) $ 
'ENTAS REALIZADAS 

5,112375.2 

Información Confidencial, Conforme al Artículo 24 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

NOTA CONFIDENCIAL La all-nae000tpy,da en ~ docuarro 	 o 	ad F CENTRO FARMACEU11CO DE LA FUERZA ARMADA 
cor.tuene plan-ación confnr.'ciel y solc puede se .iíli,ada por a pesco.,. enliópu o cc'npeóra a la cual PSiS dirigido S ro es el deslinatarle autorIzadO, euaIqarc' 

1 	dO 	a Iris,. 	oSp 1 1 1 " ,.M ce .,t. aire to su O terso y- 	de y seto ea a rda cnt 1 1 y Si sr cribe est, te ea 
doccanrento Iauorntenurzreor.00íguee a ro reerctenly y Dro'a'lu rorediatarnenle 	 -- 
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Acuerdo N°3 

El Consejo Directivo acuerda aprobar el detalle de movimientos bancarios y ventas 
realizadas del 01 do enero al 31 de diciembre del 2018. 

IV. PROPUESTA PARA LIQUIDACIÓN Y OEPURACION DE CUENTAS INCOBRABLES 

La Sra. Gerente Financiero presento al Consejo Directivo, la propuesta para liquidación y 
depuración de cuentas incobrables, con el objetivo de Recomendar la liquidación de saldos 
de clientes que reflejan saldos menores a US$ 40000 de los cuales el costo de recuperación 
vía judicial resulta mayor que la misma deuda y además de ser casos en los cuales se agotó 
la gestión administrativa, la cual estaba conformada según detalle siguiente: 

A. BASE LEGAL 

1. CODIGO DE COMERCIO 
Art, 995. Los plazos de la prescripción mercantil son los siguientes. 
IV- Prescribirán en cinco años las acciones derivadas de los contratos de crédito, contados a 
partir de la fecha del último reconocimiento de la obligación por parte del deudor; en el 
mismo plazo prescribirán los otros derechos mercantiles. 

2. NORMAS DE ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CREDITO 
INSTITUCIONAL CEFAFA. 
Los saldos irrecuperables se liquidaran al menas una vez al ano con mas de 180 días,  
contra la provisión de cuentas incobrables, únicamente por las siguientes circunstancias' 

a. Fallecimiento del Deudor. 
b. Clientes de baja sin localización. 

c. Casos en los que se haya agotado la gestión Administrativa. 

d. Aquellos saldos cuyo costo de recuperación vía judicial resulten mayores que 
la misma deuda y para los que se hayan agotado todas las gestiones administrativas. 

e. Par inconsistencias en el sistema, para lo cual sea comprobado que el cliente 
efectivamente efectuó los pagos y no adeude saldos al CEFAFA. 

B. DIAGNOSTICO DE LOS CLIENTES PROPUESTOS PARA LIQUIDACIÓN. 

Se ha realizado una investigación de clientes que presentan saldos en mora, cuyos 
últimos movimientos preceden desde el año 2006 hasta el 2013, que representa una 
antigüedad de 12 hasta 5 años De este grupo de clientes, se ha procedido a localizar sus 
expedientes para realizar un análisis de su contenido y de la evidencia que haya de la 
gestión de recuperación, según el siguiente resumen de 107 cuentas de clientes de Crédito 
comercial CEFAFA; 

Año de Oltimo Movimiento Saldo Pendiente Cantidad
-

Í-uaRtas ASas de Antigüedad 

2006 

2007 

$ 
$ 

1.188.86 

703.30 

9 

6 

12 

11 

2008 $ 1,142.92 8 18 

2009 

2010 

$ 
$ 

361,43 

1,916.28 

3 

14 

9 

8 

.._...20 $ 2,131.05 19  7 
2012 $ 3,003.72 

. 
28 6 

2013 6 2.990.09 20 5 

Total $ 	13,437.65 107 

8QI&0tIEIQ8N18I. La orroaDrAIr DiortavAs arr altI Ovorvoflla 1. carrao AeCtrDDrDo arryarrarav arr tS CENTRO FARMACEuTCQ DE LA FAEPZA ARMADA 

oro'.,,. .'rfo'moc.A" coalaeros y soro cusas sr 	jada por a ØO,Sora MOrdld o çorflDa.riul a a nra. asta drrrp.t 5. 00 01 el Dr.A rioaAc u -'.344 CUAD, 

rateoçloo ,Mss.arr. Det".taA,ófl o cao.,, toral o poroS ateas rs,r'uvrooro o su ,r4ar.ras&, as prunDela y sara 0000onada par la Ity. Si 	rICO
dCCuflenlC favor rno,,asa ootr.O,jc.a a su rdOnrlovro y ternero .rrnad,ofar".tr.trr 
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1. Los 107 expedientes no cuentan con documentación que respalde la factibilidad 
legal para el cobro del saldo pendiente de los ex-empleados y ex clientes (inactivos). 

2. En años anteriores, se ejecutaban los despidos de Empleados CEFAFA sin 
realizar el respectivo cobro del saldo pendiente. 

3. En lo que respecta a las Unidades Militares, no se manejaba un proceso 
mediante el cual se informara al Departamento de Créditos previo a la autorización de Baja 
del personal. Fue hasta el año 2014 que se estableció el proceso de emisión de constancias 
de créditos donde se revisa el estatus de la cuenta previo al trámite de baja, en el caso de 
que presente deuda deberá cancelar el saldo pendiente, para la emisión de la misma. 

4. De acuerdo a las Bitácoras de Gestión de cobro que se logró encontrar en 
algunos expedientes. se  determinó que los clientes eran ilocalizables. 

CONDICIONES QUE CUMPLEN LAS CUENTAS SELECCIONADAS PARA 
CLASIFICARSE COMO INCOBRABLES 

1. Saldos inactivos con antigüedad mayor de 5 años. 

2. Las 107 cuentas de clientes tienen saldos menores a US$ 400.00, saldos, cuya 
gestión de recuperación resulta más onerosa, que la misma deuda. 

3. Documentación personal incompleta o desactualizada en expediente, tales corno 
DUI, NIT, dirección o teléfono. 

4. Expedientes de clientes que carecen de documentación legal para realizar el 
cobro por la vía judicial. 

S. Se encontró evidencia de que se agotaron todas las gestiones administrativas 
para la localización o ubicación actual de los clientes seleccionados en la propuesta. 

6. Fallecimiento de deudor, cuyo saldo es de US$ 288.67 siendo su último 
movimiento registrado en el año 2008. 

7. No hay documentación o si hay, la información está desactualizada o incompleta, 
de fiadores o codeudores solidarios. 

C. PROPUESTA PARA LIQUIDACIÓN 

Año de Ultimo Movimiento Saldo Pendiente Cantidad de Cuentas 

2006 9 	1,188.86 9 

2007 $ 	703.30 6 

2008 $ 	1,142.92 8 

2009 $ 	36143  3 

2010 $ 	1,916.28  

2011 $ 	2,131.05 19 

2012 $ 	3,003.72 28 

2013 $ 	2,990.09 20 

Total $ 	13.437.65 107 

O. CONCLUSIONES 
1. Es necesario sanear las cuentas por cobrar irrecuperables ya identificadas, de 

acuerdo a lo establecido en las Normas de Administración y Funcionamiento del Crédito 
Institucional CEFAFA, 

NOTA CONFN)€NCW. a 0 'rayan anoto-ya an K.  d——1.no-no ~-..9~.'r al CENTRO FARAACEU11CO SE LA FUERZA Ar*ADA 
novUoron a, .aotór o f4nrrval y o-o pande no. 0vda no, 1. oorooan 0.00000 vr po,nn00la a 0 o.,Ot oofé rfatgoto. fa ro no al dooiír'ofOno ano-dedO, noalarior 
vator000a d&a,ár di~6n 0 OOÇoa Z~ 00.otA de .,t.  '0 oa 't.0000v 000.00 bde poeta sana rodo no, la le S pa ay nabO 000. transare 
000v.rr,Snlo. favor 'oo, 3v5 oefltr*gaelo a t, reto-ente y bonn rodralantonte 
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2. Los saldos con antigüedad mayor o igual a los 5 años (2006-2013) ya están en 
calidad de prescripción. 

3. En años anteriores se tenia la limitante que la estimación (reserva) para 
incobrables era insuficiente para poder gestionar la liquidación de la cuentas incobrables y 
no se dispuso otra opción viable para su saneamiento. 

4. La Administración debe realizar acciones concretas para desvanecer 
observaciones de auditorias internas, externa y Corte de Cuentas. 

E. RECOMENDACIÓN 

2CC 

co 

$ 	70730 

1.14270 

5 

8 

7 	361.43 3 

2010 5 	3,916.28 14 

2011 5 	2,131.05 19 

2012 	 5 	3,003,72 28 

2913 	 930.09 20 

TOMI 	 11,437.88 107 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo: 

1, Autorizar los ajustes contables para la liquidación de saldos irrecuperables de la 
cartera de créditos contra la cuenta 'Estimaciones Inversiones no Recuperables' por un 
monto de US$ 1343765 correspondiente a 107 cuentas de Créditos con saldos menores de 
US$ 400 00 

2. Autorizar la liquidación de los saldos de 107 clientes en el Sistema INFOS, según 
el detalle siguiente 

Año je uite,o Moin,en3o 	 Saldo Pendiente - 	1 	C.ntal. de Cuentas 

a 

Acuerdo N 4 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

1. Autorizados los ajustes contables para la liquidación de saldos irrecuperables de la 
cartera de créditos contra la cuenta Estimaciones Inversiones no Recuperables por un 
monto de US$ 13,437.65 correspondiente a 107 cuentas de Créditos con saldos menores de 
USS 400.00. 

2. Autorizada la liquidación de los saldos de 107 clientes en el Sistema INFOS, según 
detalle siguiente: 

A8ode UlteSo Movimiento Saldo Pendiente [ 	Ca 54 	de E 	tan 	- 

2006 $ 	1.18186 9 

2007 5 	703.30 6 

2008 $ 	1.142.92 8 

2009 5 	361.43 0 

2011 5 	2.131.05 19 

2012 $ 	3,003.72 26 - 

2013 $ 	2990.09 

Total $ 	13,437.65 107 

CTA CONFt0NCIAt, 1a oon,ueoen omero,, rs on e,. occmeo,r.o o oruro da~ oen0do ar e C~0 FARMA007 rICO DE LI 300ZA ARMADA 
orAste-., ron-auca ern°0000a o loo ronde nr ,,, Ill 'lo *00 13 P~ —u- e W' a5 O E O 0-aO1 era 0.03,40 lIneo, e deShorno D 
-nlerr.fr, OíaS, 	d,stobucr e .07*3 7.11 o proal e. nl. 0000.e'Watt, O'.. 10000000*503000004,0 Sara sanoraja por la o, O o.' SOOe 	. le a saje.. 
8000ernen'o SI, ' etc rio aorrrfl,eL .1S.. oro cola , be,.00 arel ela,nreoe 
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V. INFORME DE LABORES DE LA UNIDAD DE AUDITORiA INTERNA, CUARTO 
TRIMESTRE 2018 

La Srita. Auditora Interna presentó al Consejo Directivo, el informe de labores de la 
Unidad de Auditoría Interna, con el objetivo de informar la gestión desarrollada por parte 
de la Unidad de Auditoria Interna durante el cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal 2018, en 
cumplimiento al Plan Operativo Anual, el cual estaba conformado según detalle siguiente:. 

A CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 

DESCRIPCION 	 PROGRAMADO 	EJECUTADO 	 STATUS 

Sgsimiento a Informes de Auditoria 
Interna y Externa. 	

1 	Presentado a Consejo Directivo 

Auditoría de Gestión al Departamento 	
1 	 1 	 Borrador de Informe de Recursos Humanos. 

Auditoría Especial al uso de Vehículos y 
1 	 1 	 Comunicación preliminar 

Consumo de Combustible, 

Informe de Labores de la Unidad de 
Auditoría Interna, correspondiente al 	1 	 1 	Presentado a Consejo Directivo 
tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 

Visitas no programadas a las Sucursales 	
1 	

Actividad no 
del CEFAFA. 	 -x- 	

programada 

TOTAL 	 4 	 5 

B. CONCLUSION 

De acuerdo al trabajo realizado por la Unidad de Auditoria Interna, durante el 

cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2018, concluimos en lo siguiente: 

Hemos cumplido en un 100% las actividades programadas en nuestro Plan 

Operativo 2018, yen las auditorias no programadas realizadas según el resumen siguiente: 

ACTIVIDAD CANTIDAD 

1 Plan de Trabajo 2019 1 

2 Auditorías Programadas 11 

3 Auditorías No Programadas 1 

4 Informes de Labores Trimestral 4 

5 Revisiones de Control Interno 4 

TOTAL 21 

C. RECOMENDACIÓN 

Recomendamos al Honorable Consejo Directivo, darse por enterado del Informe de 
Labores de la Unidad de Auditoria Interna, correspondiente al Cuarto Trimestre de 2018. 

Acuerdo N° 5 
El Consejo Directivo se dio por enterado del Informe de Labores de la Unidad de 

Auditoría Interna, correspondiente al Cuarto Trimestre de 2018. 

NOTA COD4F€NCIAL 1a M.— ~—n a0e 00000,5-Oc o no,co 	óFunn 00900000 00& CENTRO FARNACEU1SCO DE LA FUERZA ARMADA 
nernene 

 
w~—~ 	el y solo puede se' ciScada co, a persona, entone o Ono-solfa a La oal es,Í Segda 8: rO as el dsiletro aulonzaøe nna:qtre' 

a 	5 o o un nao, 0001 p raul de O 00000000 	 00 010,0,00 de en '00500 yuca sa-oo eo W. 1. 1 y Siporo -nr 000 aSí r'eraae 
Conne,enln 'ano! retocado o entrignaloaso 'e-mIento y Lorro-to wreióa00rneflis 
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Vi 	PUNTO ÚNICO 
1. 	Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum N 	11 de 

fecha 04ENE019, procedente de la Gerencia do Adquisiciones, en el cual informa la 
resolución de la CEAN para el recurso interpuesto por las empresas KANSAI INGENIERA 
ELÉCTRICA SA. DE CV.; y HOSPI+TECNIA, S.A. DE CV., a la adjudicación del proceso 
de 	la 	LICITACIÓN 	PÚBLICA 	08/201 8/REPUESTOS/EQ-MED/ODONT/COSAM", 
denominado; 'SUMINISTRO REPUESTOS PARA EQUIPO MEDICO Y ODONTOLOGICO 
PARA EL COSAM ANO 2018 segun detalle siguiente 

a. Que no es procedente los recursos interpuestos por las empresas: KANSAI 
INGENIERIA CLINICA S.A DE C.V. y HOSPI+TECNIA, S.A. DE C.V. por no haber cumplido 
con el requerimiento de la base de licitación, al no haber presentado la declaración juradá- 
ante notario 

b. Que esta CEAN después de revisar la fase técnica correspondiente a ambas 
empresas esta de acuerdo con la calificación dada por la CEO ya que no cumplieron con el 
requisito técnico obligatorio, 

e. 	Resolver en baso al análisis y recomendaciones omitidas por esta CEAN en el 
sentido de que se le notifique a las empresas KANSAI INGENIERIA CLINICA S.A DE CV. y 
HOSPI+TECNIA, S.A. DE C,V. de la resolución tomada en el plazo de ley, comunicando que 
contra lo resuelto no habré más recurso 

d. 	Que se tenga NO A LUGAR a los recursos interpuestos por dichas sociedades 
sobre el proceso "LICITACIÓN PÚBLICA 0812018/REPUESTOS/EQ-MED/ODONT/COSAM', 
denominada; "SUMINISTRO REPUESTOS PARA EQUIPO MEDICO Y ODONTOLOGICO 
PARA EL COSAM, AÑO 2018'e, 

De 	acuerdo 	a 	la resolución presentada por la CEAN, esta 	Gerencia 	General 
recomienda que se continuo el proceso de adjudicación segun lo resuelto por la CEAN y se 
notifique a las empresas: KANSAI INGENIERIA CLINICA S.A DE C.V. y HOSPI+TECNIA, 

S.A. 	DE C V 	que no son procedentes los recursos presentados 

Acuerdo N° 6 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente 

1. Autorizado que se mantenga la adjudicación de la LP 08120181REPUESTOS/EQ 
MED/ODONT/COSAM". denominada: 'SUMINISTRO REPUESTOS PARA EQUIPO 
MEDICO Y ODONTOLOGICO PARA EL COSAM, AÑO 2018" y  se continúe el proceso de 
adjudicación, según lo resuelto por la CEAN. 

2. Autorizado que se notifique la resolución tomada por el Honorable Consejo 
Directivo del CEFAFA, en el plazo de ley, a las empresas: KANSAI INGENIERIA CLINICA 
S.A DE CV. y HOSPI+TECNIA, S.A. DE CV., que no son procedentes los recursos 
presentados, 

NOTA CONFIDENCSAc_ La ,'efereron,n,, ~no en eno eon,nnon',o o Sermo fflon,'Cm'n,n. n,'g"ndo o" e' CENTRO "ARMACEUTICO DE .A FUERZA ARMADA 
Con'.,. ",rorn'ac,é. cpefíd,oeM y W. Dodo sen ceCeaDa n,ufl,, persona. ert,L,d e c,rmpae,a —1 cual acer d ,m,Dd,,  S' nc ro & dsn'r,cu,rn,a,*Cnzadn C,,,qu,r 
reMonDo d"Js do &Me,tnc,4 eeçne De n ,a, O lo oc, o'o,' rOO,,, por' y can,, do 'mc,' SIp ocA. 'no *.o 
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No habiendo más que hacer constar en la presento Acta, se da por concluida esta 
reunión a las diecisiete horas del día cuatro de enero del das mil diecinueve y como 
constancia firmamos conformes. 

AL IRlO FLAMENcO SEVILLA 
GENERAL DE BRIGADA 

PRESIDENTE 

EXON VtDO ASENCIO AL8EÑO 
¡ CAE'. NVÍO. DEM 

SECRETARIO 

Lj 

JOSÉ fiOBEiTO SALEH ORELLANA 
1'GENERAL DE BRIGADA 

VICEPRESIDENTE 

LUIS ROBERTO LINARES RAMIREZ 
MYR. Y DR. 

PRIMER VOCAL 

CARLOS ROBERTO VILLA - 	TARIO 
CNEL. PA  DEM 

SEGUNDO VOCAL 

NOT
I
A
ene nfo 
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